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D B DA PROVINCIA DB M A D B I ^ 

La» leve», ordene* y anuncio* que huyan de in se r t a r l e «a ios 80-
0 n o i 4 i . « e a e han ir mandar a! lef* pol í t ico respect ivo, por 

Ufe c ••minero «e pasaran á lo* editores de lo*-niencionado» porto* 
Mes* 

(Rea l orden da 6 da abril da IMS.) 
Se p«Míoa luán» loa d i a » . excepto loa domingo*. 

OFICINA* PV.T.If-JI?OH. 3, «ntreai.ain deraeha. 
T K I . R K O N O 2 . W I — A P A R T A D O 820 

s a omm ai noce r os n a a A sata 

Prxtr la da) ••ae>rr*|»r>lt»ai 

Cintro» ofttxal**. K n eata cap i ta l , l levado a domici l io , 2'BO paaataa mea-
•nalea; fuera de «l ia . 8*60 al mea, 10'ftOal t r imeatre, 21 al temaste y 42 poi M I a« . . . 

Pmrticuéar»» Rn eata r a i n a l , l levado a domici l io 12 peaetaa t r imes . ro , 24 
a l «emea t r a y 48 a l aflo, y r a e r á da al ia , 16 al t r imestre 80 al aemeatre > 60» aflo, 

Se admitan suscripciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del Boi.a-xia. cal le • P e l l -
p/roa H, rn t reau i lo d e r e c h a . - C a e r á de esta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n ron inc lus ión del Importe del tiempo do abono en 
l e t r a d o fáci l cobro . 

T i H i K a U B I i .v««e:eiciie>niP.si 

Anoneioa proo«>dntit»«N 4« U Pv̂ HterntiHima 
Diputación pTCÍiacisK Uno» u Preor.lan.. . 

Mera Ja<H#fsJ<M o fracción 
Mein oficíales fd. ir) 
M e a i partienl»r.«. . 

• ..•*•• . . • •. 
0 so pm*%M 
1 * 
0 «0 — 
1 so -

• S í i i m e r o analto, R O aCfJti m«*a. 

A partlenlarwa, « O oénMmoi, 

Parte o f i c i a l 
r i i s i n i w ir» rtmvt M I I I W » . . 

Bn Majestad al Rey Don Alfon-
w XTTT íq. O. ft.\ Su Mai—tad la 
Ralos Hn»* Viotoria Fingen i a, y 
flS A A. R R , el Prfnoipe de Astur ia» 
I Infantesa, continúan sin novedad en 
10 Importante «a'nd. 

De igual benefiolo disfrutan las de-
*i> neraonas d< la Augusta Real Fa-
allia. 

PROYWÉiHIS JUQfCULFS : 
Audiencia terr i torial de Madrid 

D.José María A p rici Clemente, Ofi
cial de Sn'a do las Audiencias terri 
torial y pr^T-neís l de esta 0<>rte. 
Certifico: Qne ante la Sala primera 

¿a lo c iv i l de esta Audiencia, Ralnto-
rla-Seoretarfa d 1 Ledo. D . Rafael 
Garría V»»ldés, penden en apelación 
anoa autos s«gnidos por dofla Pa 
lpario de TV rje Arambnrn con dofla 
María Josefa Lameyer y Lameyer y 
otros, en l»>s ou<tl««s ha recaído la sen-
tancia onye «no-b^eamiento y parte 
diapositiva dioen aaí: 

Sentencia 
Número einonenta.—En la V i l l a y 

Corte d« Madrid, a dirz de abril de 
• i l novecientos veint idós . Vistos los 
•atoa de jnioio deolarativo de mayor 
oaantía que procedentes del Jo igado 
de primera instancia del distrito <le la 
k«'usa ante Nos ; enHen a virtod de 
•pelaoión, seguí tos entre parte»: de 
••*, oomo d«rr»a-i íante y apela la, do-
saSagrario de Bo-ja Arembnru, solté-

p^nsinnista, vecina de T ledo, re
presentada por e Procurador D. Anto-
«no Bondicho y dirigida por el Letrado 
"•Ja*n Rosoli; de otra, oomo d»man-
Jados y apel-nt-a, dona Maris Jos-fa 
**tmoy«r y L , m y A f | g ¡ n p r o f * » i ó n es 
r**>al, asistid, de sn esposo D Oon 

Martínez Pardo, y D . José García 
•eeo, como tutor y representante 

Jj»l de los menores de eda4 D. Car-
«•i dnfj. María y D . José María L a 

y Lameyer, representados por 

el Procurador D . Saturnino Pérez 
Martín y defendidos por el Letrado 
D. Pablo Martínez Pardo, y de otra, 
también oomo demandados y apela 
dos, los Estrados del Tribuna' , por la 
rebeldía en esta segunda instancia de 
D . Federico y D Jaime Lameyer y 
Limeyer , ambre en concepto do here
deros, así como los anteriores deman-

( dados de «u padre O . J<>»e Lam«yer y 
Goi z^lez, sobre pago de seis mil qui
nientas pesetas, intereses legales y 
costas. 

fallamos 

Que con revocación de la sentencia 
apelada, debemos absolver y absolve
mos a dofla Mar^'a Josefa Lameyer y 
Lamryer , asistida de RII esposo don 
Gonzalo Martínez Pardo, D . José 
García Blanco, como tutor y legal 
ruprefientante de los menores D . Car-
1< s, dofla María y I). José María L a 
meyer y Lameyer y D . Carloa y don 
Fedeiioo Lanioyer y Lameyor, todos 
c o m o herederos de uu padro D . J O P Ó 

Lameyor González, de la demanda 
oontra los mismos interpneata por 
dofln Sagrario de Borja Arambnre, y 
D O hacemos expresa condenasión de 
cortas de ninguna de las dos instan
cia-. 

A"í por esta nuestra seotencia, que 
a más de notifíoarse en estrados y 
de hacerse notoria por ediotos, se pu-
blioarA su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de Ja 
pmvinoía, por la rebeldía en esta se
gunda instancia de los demandados 

• rebeldes lo pn>i:u».eiarn< s, mandamos 
í y firmamoR.—Abelario Marroqhín.— 

Manuel Moreno. — Alejandro Garoía 
del Pozo.—-Diego López Moya.—Be
nigno Sánchez Andrade.—Todos con 
rúbrica. 

Publicación 

L ' ida y publicada fné la anterior 
r e n t e n o i a por el Mngistrado D. Manuel 
Moreno, Ponente qae ha sido para la 
redacción de esta sentencia estando 
celebrando audiencia pública la Sala 
segunda de lo c iv i l de esta Superior 
Tribunal en el día de su fechs, de que 

yo el Seoretario certifico.—P. H . Gre
gorio Arranz.—Rubricado. 

T para que conste y su publicación 
en el B O I . R T I N O F I C I A L do la provincia, 
extiendo la pr-sonte que firmo en Ma
drid, a diez y siete de abri l de mi l 
noveoientoB veintidós. 

E l Ofioial de Sala, 
P . 8. 

Abel Aparioi . 
(A.—30o) 

Tribunal de exámenes para obtener 
certificado de aptitud psra los c-ir-
gos de Secretarios y suplentes en 
poblaciones de menos de 80.000 
al mas. 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

el Reglamento de 10 de abril del arte 
de 1871, para la oonvooatoria de exá
menes, con A fin de obtener el certifí
calo de aptitud que ría dereoho a con
cursar platal do Secretarios y suplen
tes del Juzgsdo municipal en pobla
ciones de m"r-cs de . ; ,0.000 almns, se 
haoe saber por medio del presento 
anunoio, qu» se publicará en el B O L K 

Ti» O P I O I A Í . de cada nna de las cinco 
provinoi»s pert.en-oientes al territorio 
de esta Auiie» oía, que ! i - e l día 20 
del presente mes, plazo legal a que 
pe refiere el Reglamento, pueden pre
sentarse en la Seoretaría do Gobierno 
de esta Au'üenoi territorial las soli
citudes de los que deseen tomar par 
te en los exám-n-s; que al tiempo de 
haoer la presentan ón de consignará la 
cantidad d« pesetas, oorrrsipondien-
tes a los derechos de los sefiores qne 
forman p»«rte o«l Tribunal, de los 
porteros y g^s'os de tramitación d»l 
oportuno expediente individual. 

Madrid, f> de «b i l le 1922. 
E l Seoro'ario d« Gobierno, 
Presidente d I Tribunal, 

Jesús de L«zoann. 
(Núm. 1 1 2 6 ) 

largados ds orinasra instancia 

BUENAVISTA 

Escalera Eseamüla Otafnel), natural 
de Sevil la, de estado soltero, profesión 

representante, de veinte aflos de edad, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de la Ballesta, 6, entraauelo, prooesa
do por hurto al Sr . Marqués do Baja
mar, oomparecerá, en termino de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del diatrito do Buenavista, Seoretaría 
del Sr. Dalmau, para llevar a efecto 
una diligencia de reconocimiento. 

Madrid, 72 de abril de 1922. 
Joaqu ín Díaz Cufiábate. 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(B . -651) 

Casan i y Herreros de Tajada (Luis), 
natural de Madri I, do estado soltero, 
profesión estndiant", de veintioinoo 
aflos de edad, domiciliado úl t imamen
te en la oalle do Carretea, 35, I.*, pro-
cenado por hurlo al Sr. Marqués de 
Bajamar, comparecerá, en término do 
diez días, ante el Juzgado do instruo
ción del distrito de Buenavista, Secre
taría del Sr. DHlinau, para llevar a 
efsotd una diligeoéis do reconoci
miento. 

Madrid, 12 de abril de 1022. 
Joaqu ín Díaz Caftnbato, 

E l Secretario, 
J o s é D a l m a u . 

(Nám. 1.147) (B.—665) 

Peralta Igos (Ramón), natural de 
Biarritz (Francia), de estado soltero, 
pr< fesión modisto, de treinta y tres 
aflos de edad, domioiliado últimameD" 
te en Bravo Mori l lo , número 12, pro
cesado por hurto el c ' r . "arqué* do 
Bajamar, oomparecerá, en término do 
diez días, ante el Juzgado de ins truc 
c ó»i del distrito de Muuiavista, Se
cretar ía del Sr. Daím^n, pira una d i -
lígeooia de reoono'.irnieolf 

Madrid. 12 de abril de 1922. 
Joaquín Días Hadábate, 

E l Secretaria, 
J o s é " a ! m a n . 

( B . - 6 J 6 ) 

Bousenete Ol iva (Crhtóba 1 ) , ouyas 
demás sircanstansiss no constan, pro
oesado por hurto, sumario 141-922, 

http://trimes.ro


oompareoerá, en término de dies días, 
ante el Jnzgado de nstrucoión del 
distrito de Buenavists, Seoretaría del 
Sr. Sande, oon el fin de responder a 
los cargos qne le resoltan y ser redu
cido a prisión. 

Madr id , 15 de abril de 1922. 
Joaquín Díaz Cariábate. 

E l Seoretario, 
Felipe de Sande, 

( B . - 5 5 8 ) 

C E N T R O 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Centro, de esta Coi te, 
y mi Secretaría, penden lo? autos que 
después se dirán, en ooyos autos, pre
vios los t rámites legales, se ha diotado 
la sentencia que comprende el encabe
zamiento y parte diapositiva, que oo 
piado a la letra dicen así: 

Sentencia: 
E n la V i l l a de Madrid, a coho de 

marzo de mil novecientos veintidós, 
el Sr. D . José María do la Torre Or-
viz , Juea de primera instanoia del 
distrito del Centro, de la misma; ha
biendo visto los presentes autos .jeeu-
tivos seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, dofia Consuelo 
Atienza Rey, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de Bar 
celona, representada por el Prooura
dor D . Federico Martín González del 
Rivoro y Atienza, bajo la direoción 
del Letrado D . Baldomero de los flan-
tos, y de la otra, oomo demandado, 
D . Vicente Lobo de Vasenoia, ouyas 
demás circunstancias personales no 
constan, y vecino que fué también de 
esta Corte, declarados en rebeldía so
bre pago de quinientas catorce pesetas 
de prinoipal, intereses y costas. 

Parte dispositiva. 
m Vistas las dispesicianes legales ci
tadas, los artículos mil cuatrocientos 
setenta y tre mil cuatrocientos seten 
ta y cuatro y demás de aplicación de 
dicha ley de Enjuiciamiento o iv i l . 

Fallo. 
Que debemos mandar y mando se

gún la presente ejecución adelante, 
haoer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D . Vicente 
Lobo de Vaaer.cia, y oon su importe 
y el de las demás que aparezcan ser 
de la pertenencia del mismo hacer 
completo pago a la acreedora d "a 
consuelo Atienes R*y, de la suma de 
quinientas catorce pesetac de princi
pal, importe de la letra antes relacio
nada, y gastos de protesto, los intere
ses legales de dicha suma a tazón del 
cinco por ciento anual, a oontar des
de el diez y seis de septiemt re de m i l 
novecientos veiute, fecha de dicho 
proteste y costas ©«usadas y que en 
lo sucesivo se exigen hssta su comple
to reintegro, en los que condeno ex
presamente a dicho demandado. A s i 
por ceta sentenoia, que por la rebeldía 
ria acta ultimo, el ignorada paradero 
del mismo, además de notifioarse en 
Ectradcs se hará notoria eon edictos 
qae se fijarán en el sitio público de 
costumbre c inser tarán en el B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provinoia, en el mo
do y forma que la L e y previene lo 
pronuncio, mando y firme.—José Ma
ria de la Torre. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por et Sr . Juez que la 
suscribe estando celebrando Audien
cia púbiioa en Madrid el mismo día 
de eu focha, de que yo el infrascrito 
Secretario doy fe —Ante mí, Lioen 
oiado, Rafael López de Pando. 

Y para su inseroión en el B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de n o t i f i c a c i ó n en forma a don 
Vioente Lobo Va je- cia, expido el pre
sente con el V.* B * del Sr . Juez en 
Madrid, a diez y ocho de marzo de 
mil novecientos veint idós . 

V . ' B . * 
E l Sr. Juez, 

José Maria de la T rre. 
E l Secretario, 

'Vnte mí, 
Rafael Lopes de Pando. 

(A.—308) 
U N I V E R S I D A D 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Un iv j r«Had , de es
ta Corte, en providenoia dictada en 4 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
E n el juioio verbal seguido en este 

Tribunal municipal del distrito del 
Hospital, bajo el núm. 132 de orden 
del afio actual, a instáucia del Estado, 
representado por su Abogado D . Ma
nuel de Cossio y Gomes Aoebo contra 
D . Enrique Cal y Martín y D . Serafín 
Vera del Pozo, sobre pago de 4.0 pe
setas, se ha diotado la siguiente , 

Sentencia: 
E n la V i l l a de Madrid , a 5 de abril 

de 1922.—El Tribunal munioipal del 
disrri'o del Hospital, formado por el 
Sr. Juez suplente D . Manuel Munta
fiola Pérez y los Adjuntos D. Pedro 
Morales y D . Bruno Menoyo, habien
do visto los presentes autos de juicio 
verbal seguidos entr partes; de la 
una, como demandante, D. Manuel de 
Cossio y Gómea Acebo, mayor de 
edad, Abogado y de esta vecindad, 
en representsción del Estado, y de la 

[ otrs, como demandados, D . Eurique 
de Cal y Martín, mayor de edad, m i l i 
tar retirado, declarado en rebeldía on 
concepto de deudor principal, y don 

I 

de marzo de 1921, admit ió la-demm- I Serafín Vera del Pozo, mayor do edad, 
da en juioio declarativo de mayor ' mili tar retirado, de esta vecindad, por 
cuantía promovida por el Procurador ¡ eu propio dereoho en concepto de fia-
Ayllón en nombre de D. Enrique A l ; dor sobr* pego de 410 pesetas, prece-
tamirano Salcedo contra dofla María ¡ dentes de un p a g a r é s la arden de don 
Josefa Ruis o sus canea habientes y ¡ Mariano J iménez Sánohez, de quien 
otros, sobre reclamación del candil 1 trae'su derecho el Estado por subro-
dejado a su fallecimiento por la Fxce- ¡ gaetór a virtud de embargo de dicho 
lentísima Sra. dofia Conoepcióu Mon- J oródito practicado en ejeeuoióu do sen-
salve y Villannevs , Marqcesa de ! tencia dotada por el Consejo de Gue-
Camponuevo, Condesa de San Heñí y , rra y Marina contra el expresado don 
d é l a Torre del Luzón, mandando se , Mariano J iménez Sánchez, 
confiera traslado a ios demandadas. fallamos: 

Y habiendo sido emplazados por j Q u e d „ b ( . m c B condenar y condena-
edictos los demandados, por té imino , m o g ft E n r ¡ q u e C a i y Martín y a 
de doce días, herederos y oausahabien- n H „ r f t { { n V e r a del Pozo, al primero 
tes de los interventores del caudal o o m o d e n d o r p r i o o ¡ p a l y a l g e g u n d o 
nombrado por dicha c ú s a n t e , que se o o n # , 0 „ r ¿ c l e r d e fiadur> a q u e t a n 

dice lo fueron D . Felipe de Nens Ca- p r o n t Q c o m ¿ M t | 8 e n t e n c i a B e a firm. 
sado, D . Gregorio Naranjo y D. M i 
gnel Mufloz, los ouales son desconoci
dos los sustitutos de dichos inter
ventores, de quienes se sebe que uno 
fallecido, se apellidaba Cánovas, hoy 
sus herederos, y los también desoono-

papue al Estado o a quien legítima
mente le represente la suma de 410 
p> setas, prooedentes del psgaré sus
crito a favor de D. Maiisno J iménes 
Sánch- z en 14 de mayo de 1913, y el 
interés legal de dicha suma a razón 

D . Eurique Cal y Martín insertándolo 
en el B O L K T I V O F I C I A L de *sta provin-
oía, firmo el presente edicto •¡<ado 
por 3. S. en Madrid, a 7 do abril 
de 1922. 

? . • B . " 
1 Hnannnri» Lloran t*». —— 

E l Secretario, 
J o s é B a i l e s te r. 

(Núm. 1 1 3 3 ) (C.-60) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

D E U D A Y C I A S E S P A S I V A ! 

Negociado de recibo. 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío la fseta.. 
ra de Ultramar de turno preferente 
nú ... 468, de la provincia de Murcie 
a la que acompañaba el resguardo de 
presentación do la de turno ordinario 
núm. 126.620, a favor de José Már
mol I l lán, se anuncia al público por 
media del presente y término de 
treinta días, para quo la persona eu 
cuyo poder se hallar**, lo presente en 
las oficinas de esta Dirección general 
dentro del indicado plazo; transcurri
do el cual, sin haberlo efectuado, te 
rán declarados nulos y sin ningún va
lor n i efecto ambos documentos, con
forme a la Real orden de 17 de abril 
de 1913. 

Madr id , tí de abril de 1922. 
E l Direotor general, 

P . O. 
Moisés Aguirre . 

(Núm. 1.118) 

oidos causahabientes de dofia María ) d e 6 p o r 1 0 p ftnBaIj a c o n t a r d < > 8 d e l a 

Josefa Guerra, esposs que fué de don ¡ f ^ c h f t d e j a interposición de la deman-
Juan Marín, heredera y sucesor de | da hasta stf'comp'eto pago, y las cos-
D . José Marín Pardo y todo el que se U a y g „ „ t 0 ( ( d e l p r e 8 e n t e jaioio en k s 
eres oon igual o mejor dereoho que el q a e t l t r n b l ¿ n le conc enamos. 
demandante a suceder en los bienes, i A b { p o r P 8 t a n a t . 8 t r a sentencia, que 
derechos y acciones de la repetida se- j p o r , a r e b e ] d í A del demandado don 
flora Marquesa de C^mponuevo, sin j E n r i q , i e Cal y Martín, le será notifica-
qne hayan comparecido dentro del d a „ B E ( 4 l r „ d o 8 y publicada en el Bo-
término, por el presente, que también L Z T I N . O F I C I A L de esta provincis, lo 
se pnbüoará en L s periódioos oficia
les, emplaso por segunda vez a todos 
los referidos demaudados para que, 
dentro del término de seis dias, mitad 
del anterior, comparezcan ea los au
tos personándose en forma; previ
niéndoles que, de no verificarlo, les 
parará el perjuioio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, a 8 de abril de 1 9 2 3 . 
E l Secretario, 

Esteban U n i c U . 
( C . - 6 5 ) 

pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel Muntafiola.— Pedro Morales. 
Bruno Menoyo. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el Sr. D. Manuel Mun
tafiola Peres, Juez municipal suplen
te del distrito del Hospital, eelebiacdo 
Audiencia púbiioa en este día de que 
do? f e . - M a d r i d , 6 de abril da 1922. 
Ante mí, José Ballestor. 

Y para que sirva de notificación a 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blioo el importe del depósito de 1* 
Caja general, números 424.995 ríe en
trada y 61.507 de Registro, de 6.000 
pesetas en metál ier , oonstituído *n 18 
de agosto de 1915, por D. José Earí-
pidesdeEsooriazs, como apode; lo eo 
esta Corte de la Casa Carde y i . -w 
riasa, de Zaragoza, para oumplir lo 
que dispaso la cláusuia 12 del pliego 
de condiciones del conourso para la 
construcción de un ooche salón para 
viajes oficiales por los ferrocarriles, 
por haberse declarado por . leal oHeu 
de 1.* de julio de 1919 rceoindido el* 
oontrato oon pérdida de la fiar/a, ee
ta Direcoión general, en cumplimiento 
del artíoulo 48 del Reglamento de ls 
Caja generai de Depósitos, ha acorda
do se anule el resguardo del depósito 
de referencia, quedando sin r.ii gún 
valor n i efecto. 

Madrid , 1 0 de abril de 1922 . 
E l Direotor general. 

Juan Rodenas. 
(Núm. 1.182) 



Justa provincial iz Ein:licccc!a 
Instruido expediente para la clasi

ficación ocimo de Beneficencia partiau-
lardel cCentro de Damas Piopagan-

B .Ü ' t*a* . instituido en esta Corte, se 
oita por on plazo de quinoe día», en 
o 0mplimiento del t rámi te primero 
del art- 67 de la Instrucoión de Bene
ficencia de 14 de m a r í o de 1899, a los 
representantes e interesados en los j 
benffi ios del mismo, al objeto de j 
que formulen las reclamaciones per- j 
úñente* a B U derecho, para lo cual 
tendían de manifiesto el expediente 
en la Secreta.!* de esta Junta, eslíe 
del Amor de Dios, núm. 6, durante 
el plaso de audienoia. 

Madrid, 6 He abril da 1922. 
V . # B 0 

E l Vicepresidente, 
Marqués do Urquijo. 

E l Secretario, 
Leandro An tón . 

(Núm.1.120) 

Instruido expediente para la "elssi-
fioaeién como de Beneficencia particu 
Ur del c Afilo de Santamarcn», insti
tuido en eetft C- rte por la Exorna, se
ñora CoodenH de Santamavoa, Duque
sa viuda de NAjera, se oita por un p'a 
to de veinte dina, en cumplimiento 
del t rámite primero del art. 57 de la 
Instrucoión de Beneficencia de 14 de 
marzo de 1819, a los representantes 
e interinados en los beiu fioir s del 
mismo, al objeto de qne formulen las 
reslama^ionaH pertinentes a au dere
cho, para lo cual tendrá de manifiesto 
el expediente eu la Secretaria de esta 
Junta, calle del Amor de Dios, núme
ro 6, dnrpnte el plazo de audiencia. 

Madrid, 6 de abril de 1922. 
V.° B . # 

El Vicepresidente, 
Marqués de Urquijo. 

E l Secretario, 
Leandro Antón. 

(Núm. 1.119) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

Siendo desconocido el propietario j 
sal solar silo on el Ensanche de esta I 
Corte y su cal'e de Fernando el Cató-
lieo (particu »r) a la que tiene facha-
as por el Med'oifa; lindando: al Esto, 
eon el camino Viejo de Fnenoarral; al 
Norte, con solar de la V i l l a , antes de 
¿olla Consuelo Zozaya, y al Oeste, : 
con la ca«a númer< s 2 y 4 de la indi- j 
cada oalle, y que se suoone h ya por- ; 
taneci lo o pueda pertener a los here- j 
dsroe de I). Kafael Serrs, D . Antonia < 
tola Serna, D. Antonio Lamadrid o I 
O.Juan Alcantar&z, el Excmo señor ; 
Alcalde P r u d e n t e , de conformidad i 
r°u lo que determinan los ar t ículos j 
*&8y siguientes de las Ordenanzas ^ 
«nunioipalea, ha dispuesto se requiera 
^propietario del solar ea cuestión, e | 
fia da que, dentro del improrrogable 
plazo da cuati o meses, contados desde 

el día siguiente a la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, pre
senten en el Negooiado 6 * de esta Se
oretaría los tí tulos que aorediten su 
propiedad sobre el oitado inmueb'e; 
bajo apercibimiento de que, si trans
currido e>\ termine fijado no se hubia 
ron presentado, se aplicará al solar de 
que. so trata lo qne preoeptúan loa ar-
tíouloa 831 y Q¿ de dichas Ordenan
tes, y se procederá a au venta en pú
blioa subasta, oon cuyo producto se 
re in tegrará el Ayuntamiento de los 
gastos que origine su vallado, cuato-
dia y todos cuantos puedan ocasio
narse. 

Madrid, 8 do abril de 1922. 
E l Societario, 

F . l í u a u o . 

(Núm. 1.131) (O.—6») 

Esta Exorna. Corporaoión ha acor 
dado, en sesión de 12 del corriente, 
aprobar los pliegos de oondioiones de 
la subasta qu» intenta celebrar para 
contratar la obra de explanación de la 
oalle de Serrano, entre las de Dofia 
Marín de Molina y la glorieta del Pa r 
que Urbanizado. 

Los expresados pliegos de codicio-
nes se hallarán de manrfi» sto en la Se
oretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en l«s horas 
do diez a dos, durante 1 * diez días 
siguientes al en que este anunoio a; a 
rez «a inserto en el B O L E U M O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plaze 
podrán presentarse ouantas reclama
ciones sean procedentes contra di< ha 
subasta; en la inte'igenoia dé qne, 
transcurridos los diez días antes men 
cionados, no habrá ya lugar a reola 
mueión alguna y se tendrán por des 
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuueia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesta en el ar 
tíoulo 29 del Real decreto e Instruo
oión do 24 de enero de 1905, para la 
eoatrataoión de servicios provinciales 
y mnnioipnles. 

M a i r i d , 18 de abril de 1922. 
E l Seoretario, 

Franoisco Ruano. 
(E.—208) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Aprobado por la Junta Municipal 
el pliego de oondioiones para la subas-
ta de los arbitrios munioipales de pe
sas y medidas, puestos públioos y 
vent<s en ambnlanoia, y oirculación 
de oarros no matriculados que d"ben 
reoau larse en ej año económico nctn*l, 
y por vi i tud de acuerdo de la A l 
caldía, se anuncia la celebración de 
la referida subasta, que tendrá Ingar 
en la Casa Cosistorial de esta v i l l a el 
día 19 de mayo próximo, a Usonce de 
la mafiana, bajo e l t ipo de 9.100 pe
setas, oon sujeción al pliego de condi
oiones expresado que estará expueato 
al públioo en l a ¿Seoretaría de esta 
Corporación hasta el día y hora seña
lados, o sea por medio de proposicio
nes esoritas en pliegos cerrados de 
papel sellado de la clase undécima, 
sjusiadss completamente al modelo 

inserto al final, que se admit i rán eu 
el espaoio de la primara media hora; 
y a cuyas proposioiones doberá acom
pañarse la cédula personal del lioita
dor y el resguardo que aoredite el 
depósito previo del 5 por 100 del tipo 
de la aobaela, sin ouy«>* requisitos se
rán aquellas desechadas, oomo asi bien 
las que no consignen categóricamente 
(en letra) la santidad do la oftr t», siu 
eumiendas ni raspaduras y con la de
bida claridad. 

Y para oonooimiento del público, 
se expide el presente por duelioado, 
para su* insereióu en el B O L K T I N O K I 

O I A L de esta provincia y fijar el otro 
ejemplar en el tablón de auunoios de 
e.ua Casa Consistorial. 

Carabanchel Bajo, 15 de abri l 
de 1922. 

E l Secretario, 
Medardos Alonso. 

Modelo de proposición. 

D . vecino de ... . bien enterado 
del pliego de sondioiones para el 
arriendo de arbitrios municipales por 
todo el afio 1922-23, ofrece la cantidad 
de . . . (en letra), y se obliga a prestar 
los servioios que se especifican en di
oho pliego, con estricta sujeción al 
mismo. 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—203) 

A L C O R C C N 
Extracto de las sesiones celebradas 

por el Ayuntamiento y Junta mu 
nicipal de asooiados, durante e l 
cutrto trimestre de 1921 22. 
Extraordinaria del 1.* de enero. 

Se aoordó la formación de las listas 
de les Sres. Concejiles y número cuá 
druple de con tribuyen tea para la 
elección de Compromisarios en el co
rriente afio, y que publioada inmedia
tamente permanezca expuesta al pú
blico hasta el veinte del aotual para 
oir reelamaoiones. 

Ordinaria del 1-* 
No se celebré la sesión ordinaria de 

este día por falta de número de sefio
res Coocejales para tomar acuerdos. 

Día 8. 
Aprobada el aota de la anterior y 

leídos los B O L K T I M R H O F I O I A L K S y des-
pucho ordinario, se aprobó el extraoto 

' de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, do
rante el tercer trimestre del afio eco-

' nómico actual, dándose cuenta de es
tar oumDÜmentados por la Secretaría 
t 'dos los servicios trimestrales. Tam
bién se aprobó la distribución de fon
dos para el corriente mes, como igual
mente la recaudación general de Con
sumos de diciembre anterior, que as
ciende a945 454 pesetas, de las qne de
ducido* los sueldos de los empleados, 
resulta un líquido de 791'59 pesetas. 

Presentadas por el Sr. Aloalde las 
¡ razones de que los arbitrios munici

pales sobre pesas y medidas, puestos 
públioos y ambulancia, matadero y 
derechos ie degüello y aguas sobran 
tea de la fuente pública para riegos, 
eenctituyen uno de los prinoipsles in 
gresos en este Municipio, se acordé 

arrendarlos en públioa cubaste el dia 
8 de febrero, de dooe a una, previo ex. 
pedieuto y anuuoios en la forma acos
tumbrada, y que se imponga el 13 por 
100 do recargo sobre las ouotsc del 
Tesoro de la matr ícula industrial de 
19s2-gd. - r 

Día 15. 
Se aprobó el aota de la anterior pre

via leotura, así como de los B O L E T I N E S 

O F I C I A L E S y correspondencia de la se
rrana, dándoso cuenta de no haberse 
recibido reclamaoión alguna, oontra la 
rectificación dol padrón de habitantes 
y seg listas respectivas, y do que se 
ocupe la Corporación el dia 12 do la 
oonfsocióu del alistamiento de mozos 
para el corriente afio. 

También se aoordó reooger loe ár
boles concedidos a esto Ayuntamiento 
por el Sr. Aloalde do Madrid, y que 
se prooeda a su plantación con oargo 

| al Cap. I I I , art. 4.° del presupuesto 
I vigente. 

Dia 22. 
Una voz aprobada el acta de la an

terior y leídos los H O L K T I N K S O K I C I A -

L K S y despacho ordinario, so dio ouen
ta de no hiberso presentado ninguna 
reclamación contra las listas electo
rales para Compromisarios, declarán
dolas en su vir tud definitivas. So 
acordó el arreglo do caminos veoina-
lec de este término, del Cap. I V , ar
ticulo 2.° dol prosupuesto, y se aoor
dó gratificar a los alguaciles dol 
Juzgado de Instrucción, por vía de 
aguinaldo, oon 10 pesetas, oomo igual
mente para que pueda servir de b^se 
en los expedientes de pobreza de 
quintas, se sefialó cerno jornal medio 
de un bracero, 3'25 pesetas. 

También se nombró una Comisión 
de Sres. Concejales para qne gestio
no en Madrid asuntos munioipales, cu
yos gastos se abonarán del Cap I, ar
tíoulo 8.* del presupuesto eu ourso, y 
se asordaron diferentes obras de blan
queo en las escuelas de ñiflas y nifios, 
y poner en esta un sócalo de madera, 
del Cap. I V , art. 6.* del mismo presu
puesto, y por fin, que se traiga de 
Madrid buena cantidad de d-sinfes-
tantea y dexodorantes rara las casas 
y otiles que lo nec siten, del Cap. V , 
art. 8. # de ídem. 

Día 29. 
Siendo leída ul acta de la anterior 

y los Boi KTisFS O F I C I A L E S y corres
pondencia de la semana, se aprobó 
aquella y la cuenta presentada por el 
Inspector do Higiene y Sanidad pe
cuaria, por honorarios según tarifa 
de la ley de Epizootias. Aoto seguido, 
se ocupó la Co' poración de la rectifi
cación del alistamiento de mozos del 
actual reemplazo, cuya aota consta en 
el libro correspondiente. 

Día 6 de febrero. 
Aprobada que fué el aota da la an

terior previa lectura, se dio ouenta de 
le correspondencia y B O L B T I M K S Ort-
oiALia de la semsns, aprobándose la 

i d is t r ibución e inversión de fondos del 
presente mes, enterándose S. S. de la 
recaudación general de consumos del 



mes anter'or, que asciende a 623'34 
pesetas, de IHB qne previo descuento 
de Ion empleados, resulta ua liquido 
de 469'i9 pesetas, dándose cuenta de 
haberse hecha la plantaoión y reposi 
aión de árboles en ls forma acordada 
para poder recoger el depo.««iw> previo. 

(Concluirá) 

Dipúsito Í 3 la C o r a 
E l Coronel Director del Depósito de la 

Guerra. 
Hngo sabor: Que debiendo verifi 

oaise una subasta en dioho establecí 
miento, al objecto de contratar el pa 
peí de diferentes clases necesario en 
el mismo durante un aflo, y seis meses 
más si así conviniere al Estado, y oon 
•«uj^oión a lo prcvemdo en el vigente 
Reglamento para la contratación ad 
ministratina en el ramo de Guerra, ley 
de Protección a la industria Nacional y 
disposiciones complementarias, dicho 
aoto tendía lugar bajo mi presidencia 
en el looal ooupado por los talleres 
del mencionado Depósito, el día diez 
yjseis de mayo próximc, a las diez de 
su mañana, dedicárdose la primera 
media hora a la admisión de proposi
ciones, que se presentaran en pliegos 
cerrados, eon arreglo a los precios lí
mites y detalles que se citan en los 
pliegos de condicione», que estarán a 
la disposición del público en la Paga
duría del repetido Depósito, todos los 
días laborables de diez a tre e, exten
diéndose las ciertas en papel sellado 
de la olese ootava oon sujeción al mo
delo adjunto, aoompafi>»ndo el reoibo 
de la contnbuoión correspondiente y 
la o ría de pago que acredite haber 
ingresado en la Ceja general de Depó
sitos o en sus sucursa ea de provincia, 
al 5 por 100 del servicio, tomado oon I 
arreglo al precio l ímite , importante : 
36.119'15 pesetas. 

Los autores de las proposiciones 
consignarán en éstas los establecí/-
mientes o fábricas de que prooedan el 
papel a qu« s* refiere su oferta. 

En el caso de presentarse dos o más 
proposioiones iguales admisibles, se 
invi tará por el tribunal de subasta a 
los autores de ellas, a una nueva l ic i -
taoión, en la forma que determina la 
condición dooe del pliego. 

Madrid, 7 de abril de 1922. 
Luis López Garoía 

Modelo de proposición 
D . . M domiciliado en..., calle..., nú 

mero..., s» g ú i cé lu la personal que 
oxh be (o en au represeutaeión D . . . , 
domioiliado en..., oalle..., número. . , 
enterado del anuncio qne publica (la 
Gaceta de Madrid, B O L K T I N O F I C I A L , O 

publicado en tal sitio), y de los pliegas 
de condiciones relativos a la contrata, 
medíante subasta pública, de la adqui
sición de las diferentes oleses de p peí 
necesarias en el Depósito de la Guerra 
durai te un año, y seis meses más si 
nsí conviniere al Estado, y enterado 
asimismo de las muestras oorrespon 
dientes, se compromete a facilitar di
cho pape con arreglo a las expresadas 
oondioiones a los precios siguientes: ! 

Papel (tal dase) a (tantas, en letra) 
pesetas la resma de 503 pliegos. (Y 
así sucesivamente y en igual forma se 
irán relacionando todas las demás cla
ses de papel, especificadas en la condi
ción primera del pliego de condiciones 
táaniaaa, indicando la casa productora 
de cada nna) 
• Se acompaña la garant ía exigida. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 1.122) (E.—206) 

üal militar de Alcalá de Henares 
A N U N C I O • 

K l día 20 del actual se oelebrará 
ooncurso de compras en el Hospital 
Vlilitar de este cantóu, a las once de 
la mafiana, para la compra de los ar
tículos especiales: 

Aceite veg.tal de primera, 25 litros. 
I l e m íd. d* segunda, 20 íd. 
Arroz, 4.000 kilos. 
Azúcar blanca, 30.000 ídem. 
Café, 10 000 ídem. 
Carbón vegetal, I.O'JO.OOO ídem. 
Idem de cok 2.000.000 íd. 
I i e m de h u í a , 6000^0 íd. 
Carne de vaoa, 200.000 ídem. 
Fideos, 4 000 ídem. 
Garbanzos, 50.C00 ídem. 
Gallinas, 60. 
H u vos, 500. 
Jabón eomún, 100 000 kilos. 
Leohe de vaoas, 600 000 litros. 
Lefia grueaa, 500.000 kdos. 
Macarrones, 4.000 ídem. 
Manteca, 5.ÍXX) ídem. 
Merluza, 15.000 ídem. 
Patatas, 200.000 ídem. 
Tocino, 0 / 0 0 ídem. 
Velas de espprma, 10.000 ídem. 
Tino común, 160.000 litros. 

Los qne deseen tomar parte presen
tarán sus proposioiones por esorito, 
expresando el preoio de la unidad mé
trica de los articule s que ofrece man
dar, acompañando mus t i a s de les 
mismos, los cuales han de ser de pri
mera oahdad. 

Alcalá de Henares, 3 de abril 
de 19 32. 

E l Jefe Administrativo, 
Bernardo J . Durriel . 

(Núm. 1.124) ( E . - 2 0 5 ) 

Parque de Intendanca de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l día 5 del mes de mayo próxi
mo, a las once y treinta horas, se cele
brará concurso n este Parque para la 
adquisición d» los siguientes artículos 
necesarios para su servicio: 

Cebada. 
Aven . 
H*ba8. 
Lefia para hornos. 
Paja para pienso. 
Sal . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Lefia gruesa. 
Esparto. 
Jabón . 
Petróleo 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motares. 

í 

E l acto tendrá lugar en e! despacho 
del Sr Director del Psique, bsjo su 
presidencia y ante el Tribunal regla
mentario. 

Los pliegos de condioiones que han 
de regir en el ooncurso, así oomo las 
muestras tipos de tos artículos que se 
hayau do comprar, es la iáu dü mani
fiesto en aqtolla oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde la psbli-
oscióu de este anuncio, basta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artíoulo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puorta del 
1 atableoimiento, cuatro días antes de 
la celebración d-1 acto. 

Los que deseen tomar parte en la l i 
citación, deberán concurrir personal
mente al aoto, o estai en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re 
dac tánlo las con arreglo al modelo 
que se inseita a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad o tétrica, entregado aquél en los 
almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá aoompaflar 
cada lioitador muestra de b s art ículos 
que ofrezca, así como también 1 s do
cumentas que acrediten su personali
dad, el recibo de Ja contribución in
dustrial qne lo c>rresp nda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Ceja de 
este Parque, la suma equivalente al 6 
por 100 del importe de su oferta, 
como garantía provisional reglamenta
ria, a que serefie en, respectivamente, 
las condiciones 4.* del pliego de las 
téonico-económioas y 5." y 13. de las 
legales o de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el tér" 
mino de quince minutos, entro los au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dieho plazo subsistiese el empate, se 
decidua la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional-
mente la compra al que presente la 
proposición m's ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

L a garant ía provisional, en el caso 
do fadjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definitiva 
al 10 por 100 de su proposición, pata 
responder de la entrega de los ar
tículos contratados, d*»ntro del plazo 
prevenido en la condición 10 / del 
pliego de l i s legslos 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llonnr nara 
la celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 
sefialado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el r mate a costa 
del proponente con las responsabilida
des y resarc mientes al Estado preve
nidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado do la cele
bración de este concurso se formalizará 
por medio de escritura pública con 
arreglo al artículo H3 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de l.» de julio de 1 9 U (C. L . n ú m e 
ro 128). 

Este concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
dioiones, que se han redactado .con 
srreglo a la expresada ley y Regla
mento de Contratación administrativa 
del Ramo de Guerra, aprobado por 

Real orden Circular de 6 de agosto 
de 1909 ( C L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 10 de abril 
de 1922. 

E l Presidente del Tribunal, 
Bernardo Juan Burriel . 

Modelo de proposición: 

Don F . de T y T., domicilia 
e n . . . . . y con reside cia e n . . . . . , pmw. 
vincia de , calle de t,úm¿ 
ro , enterado del anuncio de con-
curso publicado en ol B O L K T I N O. io„ 
d é l a provinoia de . . , fecha de . . , . 
de , para la adquisición de 1 
artículos que para sus servioios nec 
sita el Parque de Inten leocia de Alea 
lá de Henares, así como de os idiegot 
de condiciones a que en aquél se alorje 
se compromete y obliga C'»n sujociéo' 
a las cláusulas del mismo y a su ¡ 
exacto cumplimiento, a eotregar 
los almacenes del Parque de Al t 
de Henares, 'a Oantidad de (tant_. 
unidades de tal artículo si precio dé 
(tantas) pesetas (en letra),"compasan
do, en cumplimiento de lo prevenida 
muestras oe los art ionios que ofrece, 
su cédula personal corriente de 
clase, expedida e n . . . . (o pasaporte 
de extranjer ía en su caso, y el poder 
notarial, también en su caso), así como 
el ú l t imo recibo d» la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan
tía provisional. 

Los artículos que ofrece procedes 
de (en tal plaza). 

de de 
(Firma y rúbrica del proponente). 
(Núm. 1.112) ÍE.—207) 

LA RECOMPENSA 

Sociedad especial minera 

Se requiere por primera vez a loa 
sefiores que se citan para que en el 
término de quinoe día-*, a oontar de 
esta fecha, satisfagan sus deacubier 
tos en ol domicilio dol Sr. Tesorero 
D. Isidoro López Baranda, oalle M» 
yor, número ochenta y cinco, comer 
oio; dofia Domitila Pérez de Miguel, 
D . Emilio Gutiérrez Bosta no a o te, se
fiores Caloerrada Carrascosa y cooper 
tíeipes, dofia Clara An-.- , H Medrano, 
Sres. Cuartera y Oaseinelto homanoi, 
D . Andrés Mil lo J i t r é n - z , dofia B» 
faela A y o r a , D. P » t r o Pnlgar, don 
Amador Baflón, d'fia Lucía Gardi 
Torrente, Sres. Riv»nd y H l'esteroi 
h-rmanos. D . Emil io Ferrara, D. Juan 
Oyuelos, dofla Carmen T raant, don 
Vicente Moran de Burgos. I» . Roesrie 
Vázquez J iménez. D. It anión Vil Iota, 
D . Luis Escobar y E-prno, tola Juan» 
Oyuelos, dofla Josefa y I» . Manuel 
Hidalgo Atienes, D Pf« Sáena y Disi
de, D. Lorenzo Rodríguez y Fernán
dez, D . Juan José Avalan-1. I). Pilar 
Eoharrit y Apellar-iz, D. Antonio 
Mart in Ma&sa, Guillermo Mases J 
Arévalo. 

Madrid, diez y ooho ele abril defflfl 
noveoientos veintHó*. 

E l Pr-Bidoi.ta, 
Luis Sáenz de .Tubera. 

( A -307) 

i I P R B N T Í raovraoiAL. -FvenearraltH 
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